RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006754, Ent. N° 605/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado del Acuerdo de Cooperación entre la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y el Ministerio del Interior el cual tiene por objeto establecer un marco regulatorio con respecto a la ejecución del Proyecto de Diseño e implementación de un Código de Ética Policial, prevista en el Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana – Préstamo BID 2770/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que el Convenio se gestionó en el marco del Contrato de Préstamo Nº 2770/OC-UR en el Programa de Gestión integrada Local de Seguridad Ciudadana suscrito con fecha 25 de octubre de 2012 entre el Estado representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio del Interior en calidad de Organismo ejecutor y El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para contribuir a la disminución del delito dentro de la ciudad de Montevideo;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, se acordó observar las erogaciones formuladas en el marco del Convenio referido, en virtud de haberlo comenzado a ejecutar con anterioridad a su remisión a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

3) que posteriormente el Ministerio del Interior tramitó Convenio con la Secretaría General de la OEA para la ejecución del proyecto de diseño e implementación de un Código de Ética Policial por un monto de U$S 168.800;

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, se acordó observar el Convenio y devolver las actuaciones en virtud que “ las presentes obligaciones financieras asumidas por el Ministerio del Interior en el marco del proyecto de convenio a suscribirse con la SG/OEA, tiene su origen en el contrato de préstamo suscrito con el BID con fecha 25 de octubre de 2012, sin contar con el control preventivo de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República“;

5) que por Resolución ministerial de fecha 4 de diciembre de 2013 se autorizó el Acuerdo de Cooperación entre la Secretaría General de la OEA y el MI y se reiteró el gasto observado;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 17 de diciembre de 2013, se resolvió que el Competente para reiterar el gasto que emerge del Convenio es el Poder Ejecutivo a los efectos de reiterar el gasto en virtud de la Resolución Nº 457/91 de junio de 1991 que indica que “ el Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros delegó en los Ministros de Estado determinadas atribuciones de Ordenador primario del Poder Ejecutivo, pero el Art.4 de dicha Resolución expresamente excluyó la facultad establecida en el Art.211 de la Constitución de la República, referente a la reiteración de gastos o pagos observados por el Tribunal de Cuentas“;

7) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de diciembre de 2013 por la cual se reitera el gasto observado;

8) que asimismo se remite informe de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MI de fecha 20 de febrero de 2014 por la cual se interviene por reiteración el importe total de U$S 168.800;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 27 de noviembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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